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Anexo: Glosario de valores 

A continuación, se presentan algunos valores que se entienden como esenciales en el ejercicio de 

la función pública, con sus respectivas definiciones. Si bien los valores de cada organismo serán 

establecidos a partir de los resultados de la encuesta (pudiendo incluir hasta las cinco primeras 

mayorías), acá se expone un listado de valores con definiciones a modo de sugerencia para la 

redacción de los Códigos de cada institución. 

Compromiso: implica una relación de reciprocidad entre la institución y los funcionarios/as, de 

modo tal que estos se identifican con el organismo y se sienten parte de él, realizando su función 

pública con responsabilidad y profesionalismo y brindando un servicio de excelencia a los 

ciudadanos. Asimismo, la institución reconoce la labor realizada por los funcionarios/as y les 

brinda un ambiente laboral con adecuadas condiciones, resguardando sus derechos y dándoles 

oportunidades de desarrollo. 

 

Confianza: se trata de resguardar un ambiente de trabajo grato y cordial, en el que cada miembro 

de la institución realice sus tareas con responsabilidad y profesionalismo. De este modo, los 

funcionarios/as pueden sentirse cómodos y seguros, trabajando colaborativamente en un 

ambiente de respeto.  

La confianza es una consecuencia que se logra si actuamos de manera coherente y consistente, 

logrando así ser percibidos de manera creíble, segura y confiable.  

 

Eficiencia y eficacia: implica que el servidor público realiza su trabajo enfocándose hacia los 

resultados, usando sólo los recursos (tiempo e insumos) que sean estrictamente necesarios para 

cumplir el objetivo esperado y desempeñando sus actividades con excelencia y calidad, según las 

funciones establecidas para su cargo. 

La eficacia y eficiencia se fundan en el reconocimiento de que los recursos utilizados en el 

desempeño de las funciones son públicos y, por lo tanto, deben optimizarse y maximizarse sus 

beneficios.  

 

Excelencia: la función pública se desarrolla de manera eficiente y eficaz, colaborativa, profesional 

y responsablemente. Se resguarda con rigor la calidad técnica de los servicios entregados, 

manteniendo altos estándares de calidad en el trabajo. 

 

Inclusión: consiste en entregar igualdad de condiciones a todos los funcionarios/as, usuarios/as, 

beneficiarios/as, con los mismos derechos y oportunidades, sin realizar discriminaciones de ningún 

tipo. Es decir, implica eliminar cualquier distinción, exclusión o preferencia fundada en razones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

arbitrarias y/o personales, como lo son el sexo, la orientación sexual, la religión, la raza, la etnia, la 

nacionalidad, la adherencia política, entre otras.  

 

La no discriminación debe ser un principio que prime en la acción de la institución, tanto interna 

como externamente. Es decir, igualdad de trato de la autoridad a sus funcionarios/as, entre los 

funcionarios/as y con los diferentes actores externos (proveedores, usuarios, organismos públicos 

e internacionales, etc.) con quienes se relacionan.  

 

Integridad: implica mantener la rectitud y la honestidad de manera permanente en el ejercicio del 

cargo público, independiente de las presiones que puedan recibirse. Por lo tanto, la conducta y el 

actuar deben ser coherentes con las normas éticas de la institución (TI 2009). Este valor se 

encuentra íntimamente relacionado con el de probidad y funciona como una barrera contra la 

corrupción. 

Pueden existir múltiples situaciones que pongan en cuestión la integridad de los funcionarios/as. 

Por ejemplo, el resguardar la información reservada que se conoce a propósito del trabajo 

realizado, sobre todo cuando al usarla se accedería a beneficios personales; o el aceptar beneficios 

o regalos a cambio de favorecer a alguien en el ejercicio de las funciones.  

 

Participación: Propiciar al interior de la institución instancias para el dialogo, la toma de decisiones 

y la realización de actividades conjuntas que den cumplimiento a los desafíos institucionales, 

además de promover espacios de consulta acerca de intereses y necesidades de los diferentes 

actores con los que nos relacionamos.  

 

Probidad: en el ejercicio de la función pública, el funcionario/a mantiene una conducta honesta e 

íntegra. Esto implica que el interés común prima por sobre el particular, de modo tal que no 

utilizará ni el cargo ni los recursos públicos para conseguir beneficios o privilegios personales. Del 

mismo modo, el funcionario/a debe ser imparcial en el ejercicio de sus funciones. 

 

Como se observa, este principio es transversal a todo el actuar funcionario, pudiendo verse 

afectado por diversas situaciones, tales como utilizar tiempo de la jornada en actividades 

personales, recibir regalos o beneficios particulares por parte de proveedores y usuarios, por 

ejemplo.  

 

Respeto: la realización de las labores funcionaras las realizamos en el marco de la cordialidad, 

igualdad, y tolerancia, entre compañeros de trabajo y en nuestra relación con la ciudadanía, 

reconociendo en todo momento los derechos, libertades y cualidad de las personas.  
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Responsabilidad: los funcionarios/as realizan su función pública con compromiso y 

profesionalismos, respondiendo oportunamente por sus tareas y actos. Cuando no se sienten 

capaces de cumplir de la manera adecuada en su trabajo, o tienen dudas de cómo hacerlo, 

plantean la situación a su superior y a su equipo, encontrando una pronta solución que no afecte 

la consecución de los objetivos esperados. Asimismo, en caso de que algo no resulte bien, 

reconocen y aceptan sus errores y consecuencias con honestidad y humildad. 

 

Transparencia: garantizar el derecho a la ciudadanía de conocer y acceder a la información acerca 

de las actuaciones y las decisiones de las instituciones públicas. Esta publicidad de la información y 

la visibilidad de las acciones de los funcionarios/as, operan como barreras para la corrupción (TI 

2009 y Centro de Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidad de Chile 2016) y 

posibilitan que los ciudadanos conozcan y vigilen la función pública.  

 

 

 

 

 

 

 


